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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento técnico permitirá informar al usuario respecto a la usabilidad y 
funcionalidad de la aplicación de Portal de Proveedores. De una forma práctica y 
entendible se explica cada pantalla y cada opción, así mismo los procesos involucrados. 
 

1.1 Propósito 

Brindar al usuario la información técnica para el buen uso y 
entendimiento del Portal de Proveedores. 

 
 

1.2 Alcance 

1.2.1 Explicar el flujo de los procesos involucrados. 

1.2.2 Instruir en el uso de la aplicación. 
 

  

 

2. PROCESOS 
 
 
 

2.1 Registro Documento 

El proveedor por medio de la aplicación registra la información del documento, 
como parte de ella se debe adjuntar el documento escaneado. 

 
2.2 Recepción 

La recepción de IFF Peru recibirá el documento físico y realizará una 
verificación versus lo ingresado en la aplicación. 

 
2.3 Validación Contacto IFF 

Es el proceso por el cual se valida si el producto/servicio se realizó sin ninguna 
observación. 



 

4  

2.4 Validación Contabilidad 

Proceso por el cual se valida aspectos contables (retenciones, impuestos, etc.) y se pasa 
a la contabilidad de IFF. 

 
2.5 Tesorería 

Recepción para la programación del pago. 
 

3. INGRESO AL PORTAL 
 

3.1 Registro en el Portal: 

Ingresar a: https://zonasegura.frutaromla.com/eproveedor/ y hacer clic en registrarse: 

 

El proveedor debe completar toda la información del formulario de registro debe hacer clic en 
Enviar:   

 

https://zonasegura.frutaromla.com/eproveedor/
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Luego recibirá un correo con su usuario y clave de acceso. 

 

3.2 Inicio de Sesión o Ingreso al Portal  

 
Con sus credenciales (usuario y clave) Ud. Podrá ingresar al portal y empezar a usarlo. 

Para ingresar al Portal deberá dirigirse al siguiente link: 

https://zonasegura.frutaromla.com/eproveedor/ 

 

 

3.3 Pantalla Principal 

Una vez identificado ante el Portal, la primera pantalla a mostrarse es la principal, como 
se detalla en la siguiente imagen: 

 

 

https://zonasegura.frutaromla.com/eproveedor/
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1. Nombre o Razón Social del Usuario identificado (Bienvenida al Portal). 

2. Cerrar Sesión o salir del Portal. 

3. Módulos del Portal. En este casi se muestran dos: “Mis Datos” y “Menú”. 
Cuando realizo clic en uno de los módulos se despliegan las opciones del 

mismo. 
4. Opciones de Menú, están agrupados por módulo. 

 
A. Inicio 
B. Generar Comprobante 
C. Seguimiento de Comprobantes 
D. Registrar PDT 
E. Seguimiento de PDT 
F. Cuenta corriente 
G. Certificado de Retención electrónico 
H. Formato FCU 
I. Comunicados 

 
 

3.4 Módulos del Portal de Proveedores: 
 

3.5 Opciones de “Mis Datos” 
 

Se detalla y explica cada pantalla de las opciones de esta sección. 
 

3.5.1 Cambiar Contraseña. 

Esta opción permitirá cambiar mi contraseña o clave de ingreso al Portal IFF por 
defecto otorga una contraseña, se recomienda una vez ingresado al Portal, cambiar 

la clave por seguridad, así mismo realizarlo periódicamente. A continuación, se 
detalla la pantalla: 

 
 

1. Se debe ingresar la contraseña actual. 

2. Se ingresa la nueva contraseña. 
3. Se repite la nueva contraseña. 

4. Operación actualizar la contraseña. 
 

Una vez realizada la operación de “Actualizar” el Portal emite un 

mensaje de confirmación: 
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4. GENERACIÓN DE COMPROBANTE: 

Esta opción permite registrar el documento de pago (Factura) y da inicio al flujo del 
proceso de pago. Ubicamos la opción según la siguiente imagen: 
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Al hacer clic nos muestra la siguiente página: 
 

Para poder registrar un documento lo dividiremos en los siguientes pasos: 
 

• Registro de Datos del Comprobante 
• Elegir si tiene Orden de Compra 
• Seleccionar Orden de Compra 
• Registro de Importes 
• Documentos Requeridos 
• Órdenes de Compra 
• Grabar. 

 

4.1. Registro de Datos del Comprobante: 

 
 
En la siguiente ventana deberá seleccionar el Tipo de Comprobante a registrar: 
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Dependiendo del tipo de comprobante seleccionado se habilitará el formulario de registro. Debe 
completar todos los datos del formulario de registro. 
 
Si seleccionó el tipo de comprobante Factura se mostrará el siguiente formulario: 
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Deberá completar los siguientes datos en el formulario: 
 

o Documento (serie y número). Digitamos la serie (podemos obviar los ceros a la 
izquierda) seguido de un guion (-) y el número, el Portal completará los ceros 
necesarios para tener un formato estándar. 

 
 

Pasado el foco a la siguiente casilla el Portal completará el formato del número: 

 
 

o Moneda. Sólo se podrá seleccionar cuando la factura se genere sin orden de 
compra, caso contrario tomará la moneda de la orden de compra seleccionada. 

o Fecha. Por defecto es la fecha de emisión de la factura. 
o Referencia. Se ingresa el concepto por el que se está facturando o un resumen de este. 

 

4.2. Registro de Importes: 
 

Para registrar los importes existen dos vías: 
 

o Cuando generamos con Orden de Compra, los importes son registrados 
automáticamente por el Portal, en base a la(s) orden(es) agregada(s). 

o Cuando generamos sin Orden de Compra, los importes los registramos manualmente. 
 

 
 

El cálculo del IGV es automático. 
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4.3. Documentos Requeridos: 

  

Una vez completado los datos del formulario, el sistema indicará que documentos debe 
adjuntar según la información ingresada: 

 

Es obligatorio el adjuntar todos los documentos solicitados para que la recepción de IFF 
pueda validarlo correctamente, caso contrario no podrá continuar con el registro de 

información: 
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Examinar. Permite buscar el archivo a adjuntar. Este debe ser de tipo solicitado (XML, 
PDF) debe tener un tamaño máximo de 2Mb. Al hacer clic buscamos el archivo en 
nuestra PC u otro medio de almacenamiento: 
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Una vez completados todos los archivos requeridos hacemos clic en Grabar: 

 
 
 
 

4.4. Registro de Orden de Compra: 
 
Si es que marco la opción “Si tiene orden de compra”, el sistema le solicitara que Seleccione 
una Orden de compra. Debe hacer clic en “Seleccionar Orden de Compra”: 
 

 
 
 
Puede buscar por número de Orden de compra o por Rango de fecha: 
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El sistema le mostrará todas aquellas Ordenes de compra disponible para asociar al 
Comprobante de pago. El resultado de búsqueda nos muestra una relación de órdenes de 
compra del proveedor con la siguiente información:  
 

 
 
 
 

a. Columnas: N° de Orden, Fecha de emisión, Moneda, Saldo a pagar, Total, Detalle y 
Agregar. 

b. Casilla de texto de Saldo a pagar. Permite ingresar un monto parcial del total de la orden. 

Si la factura a generar es por un pago parcial de la orden de compra, se ingresará por 

medio de esta casilla el monto parcial. 

 

a 

b c  

e 
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Por ejemplo, solo facturaremos  S/.  500.00  del  total  de  la  orden  (S/. 1750.00), como se 
muestra en la siguiente imagen: 

c. Detalle de la orden. Haciendo clic en esta opción nos mostrará otra pantalla con 
todo el detalle de la orden: 

- Datos de la compra 
- Datos del Proveedor 

- Detalle del Pedido 
- Observaciones generales Ver la siguiente imagen: 

 

d. Agregar. Opción que nos permite adicionar una orden de compra al detalle de órdenes 
que va a estar compuesta la factura. Debemos tener en cuenta que el Portal generará 

automáticamente los montos en base a la(s) orden(es) que hayamos agregado. 

Podemos agregar el total de la orden o un monto parcial (para cambiar el monto 
remitirse al ítem b. de esta sección)  
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Una vez agregado se mostrará en la relación de “órdenes seleccionadas”, tal como se 
muestra en la imagen: 

 

 
 

De acuerdo con la imagen, se agregó la orden 2020L2585 en su totalidad 
automáticamente ya no figura en la relación anterior) y se agregó la orden 2020L02584 

con un monto parcial de S/. 500.00 (en la lista anterior aún figura, pero con un saldo a 
pagar de S/. 1250.00). 

 
e. Paginación. El resultado de la búsqueda nos puede devolver muchas órdenes, por 

ese motivo, el resultado se muestra a manera de páginas: 
 

Haciendo clic en los números de las páginas ( ) o en las flechas ( ) nos desplazamos 
para visualizar las órdenes de la siguiente/anterior página. 
 
 
 Órdenes de compra seleccionadas. 
 
Son la(s) orden(es) agregadas y que van a componer la factura: 
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En la lista de “ordenes seleccionadas” nos figura la opción de “Detalle” y adicionalmente una 

opción de “Quitar”, en caso la queramos eliminar de esta lista, de ser así, se volvería a 
visualizar en la lista anterior. 

 

Una vez identificada la Orden de Compra que corresponde al comprobante de pago, debe 
seleccionarla con la flecha verde: 
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Una vez seleccionada la Orden de compra, aparecerá en la siguiente pestaña: 
 

 
 
 Una vez completada la información debe hacer clic en grabar: 
 

 
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

19  

5. SEGUIMIENTO DE COMPROBANTES 

 

Esta opción permite dar seguimiento a todas las facturas que se haya registrado. Se puede ver 
el detalle de los comprobantes, sus órdenes de compra asociadas, si se aplica retenciones, los 
pagos realizados y una bitácora informativa del flujo del proceso. 

 
 

 
Haciendo clic en la opción de menú nos muestra la siguiente página: 

 

 



 

20  

 
5.1. Filtros: 

• Rango de fechas 

• N° Documento (parcial o completo) 

• Proveedor (RUC o Razón Social, parcial o completo para ambos casos). En este 
caso por defecto aparecerá el RUC y Razón Social del Usuario que ingresó al 
Portal. 

• Referencia. Descripción que se registró en la factura. 

• Estado Aprobación. Son los estados por las que pasa la factura dentro del flujo del 
proceso. 

 
5.2. Leyenda: 
 

Descripción de los colores de cada registro, que representa el estado en que 
se encuentra una factura. 

 
 
 
5.3. Resultado 

 
Lista de todas las facturas del proveedor, según los filtros aplicados. Un dato 
importante es la fecha de vencimiento, la cual se generar a partir de la recepción de 
IFF, esta fecha representa aproximadamente la fecha límite de pago de la factura. 

Las columnas Recepción y Tesorería indican con un check de color verde ( ) si el 
documento ya se encuentra en dicha área. 

Por cada factura tenemos la opción “Detalle” ( ), haciendo clic en ella se abre una 
ventana emergente (popup) con todo el detalle de la misma. Véase la siguiente imagen: 
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1. Datos del Proveedor 

2. Estado y Aprobación 
3. Pestañas de detalles del documento 

i. Comprobante 
ii. Ordenes 

iii. Retenciones 
iv. Pagos 

v. Bitácora 
4. Detalle de la Factura o Comprobante 

5. Archivos adjuntos 
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6. CUENTA CORRIENTE: 
 

Desde esta opción se podrá consultar los estados de cuentas, pagos, retenciones y detracciones 

que tenga asociado el proveedor: 

 

 
 

 
 

Dependiendo de la opción seleccionada, podrá ver los documentos asociados: 
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Incluyendo el detalle de los mismos: 

 

 

 

 

7. CERTIFICADO DE RETENCIÓN ELECTRÓNICO: 

Esta opción le permite dirigirse a la página web de BizLinks para que pueda descargar su 
Certificado de Retención Electrónico: 
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Desde dicha página pueden descargar sus certificados de retención: 

 

 

Usted deberá completar los datos de los filtros para acceder a sus documentos: 
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8. FORMATO FCU: 

Esta opción permite descargar el formato FCU, el cual es necesario como sustento del Comprobante 
de Pago: 
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9. COMUNICADOS: 

En esta sección encontrarán los comunicados de IFF para proveedores. Se le recomienda revisar 
regularmente esta sección para tomar conocimientos de novedades con respecto al pago de 
proveedores: 

 

 

 


